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llix.....,.. &es. '" y lites....

tntegra.c1án de los Ca~ eegundOl de la Armada en el
Ouer¡¡o Eo¡lecIál de O!lcillJ.. de A_es, declarando nul.. y
sitl efecto 18$ recurridas en el actuaJ proce80 por no ser aJus
tadas a. Derec1'I.o, sin wontmcltu"3e acerca. del derechO del ae-tor
a ser inelU140 en el Cuerpo ·de Maestros de Arsenales o a ser
elevado en la escala del de Of1ctaIea sobre los ep.en.rtos que
estaban a JU8 órdenes, n1 sobre lmpostclón de las CORtas CR\l
-.. en el actual rectu'Bo.»

y este M1n1sterlo, de rxmformidad con lo declarado en el
Pt"M1serto tallo. ha tenido a. bien disponer se cumpla en sus
propios términ08

Lo que d1gQ Q VV. EB:. V a VV. SS. para su conocimiento
y ef_.

pros guarde a VV. ElE. Y a VV. se. muChos años.
Madrid. 24 de al>11\ de 198é.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Júcar por la que se señala fecha para el levan..
tamiento de las actas previas a la ocupación de la~~
{1núas que se citan, afectadas' por la8 obras de de
fensa de V(tlencia contra las (wenídas dpl rio Tu.·
ría, «'solución Sur».

DeclaradaB de urgencia por Ley de 23 de diciembn, (]fC 1961
las obras ele ctefensa <le Valencia contra las avenidas del 1"jo
Turia. «Solución Sur». a los efectos de apliea.c16n del articu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembrf' de 1954. y c:oncordan tes de!
Beclamento de 26 <le allrll de 1961,

Zata Direcolón ha acordado la ocupación de las fincas del
tdt'n1J.nomunioiPal de Valencia (decimosexta). atectacias por las
Obras, a 0tl10 electo se pone en conocimiento de todos los pro
pietarios y arrendatarios interesados que se expresan en la re
lación adjunta. qUe quedan convocados por el presente anun·
oio y ele acuerdo can ¡BE cédulas de not1f1ca.ei6n el dio. 28 de
mayo en curso. a 188 diez horas. en los locales del Ayuntamien.
to de Valencia, sin perjUicio de trasladSJ-se al te1'reno, si alguno
de eU.,. lo oollclta pare pro~er al leventamiento de acta.
prev16lJ a la ocupación de las fibcas que se menetonan en la re
lación que se cito&..

A dieRo "'00, al que deberán acudir inexcusablemente el re~
presentente y el Perito de la Adn1InlstrM\Ól1. MI CO!110 el Al
_ del AyuntamJento o O<m<ejal en q1l!len delegue, p<><tráll

RESOLUCION de la Coanitaria de Agu,as <id Tajo
por la que Be declara la necesidad de ocupación de
las fI:ncaB af6Ctaacu por la acequia XV-40, sector XV,
del término munfclpal de Riol'Cib06 (Các·er{>~~).

Exeminado el expediente que- se tramita para la, expropia.
etón fotsoea de las tlncas afectadas por la RC$luia XV--40, see-
tor XV, del ~iIl.o municipal de Rlolobos (Oll.ceres¡:

Resultando que durante la información pública don Araenio
Lucia Móreno Pr8eIltó reclamación en su prop-io nombre Y en
representa.e1ÓP de BUS 1lernUm08 don MarCOB. 4on. Houorio y don
V1ts11cto Luoia Moreno, manifestando ser suya la finca n.ft..
mero 2S de Ja acequia XV-40;

Visto el informe de la Abogacía del Estado;
OOt1.s1dIHando: Que se ha pl'obado suficientemente que la

ftuoa~ 23 de la ~U1ij. XV-40 es propiedad de dOIl
Mar... don. lionorio, &.m. Arsenio y doo VitaUcio Lucía Mo
rOllO,

Esta 000'1iBArÍ&, en virtud de las facultades que le atribuye
el ....- g¡¡ de la I,ey <le E,,:propíacWu Forzosa, de 16 de
diciembre de 1_ Y tíeoreto de 13 ole .-to de 1966. na
resuelto:

1.° Declarar la neeealdad de ocupación de los terrenos afec·
tados por las obrae meneionadu, cuya. relación de propietariOb
fUé:¡cada en el {(!k)letf.n Oficial del Estado» y en el de la
pro de Oáceree de fecha 15 de noviembre de 1964, Y en
el perf 100 «Extremsdura» de 16 de nOViembre de 1968-, ~ en el
tablón de edictos de la Alcaldía, debiénd.ose entender' las su·
ees1'las d1l1genll1as con los propietariO!> citados en d1eba rela....
e16n, con la modificaei011 expne!lta en el considerando de esta
Resolución.

2.0 E:ita Re801uci6il será pUblicada. y notificada en la forma
dispuesta en el articulo 21 de la Ley de l!i de diciembTe de 1954
y ftl1¡icul,o 20 del Reglamento de 26 de abril de 1857.

Madrid, 3 de febrero de 19G9.-El Oomisat"io .1efe. I,ttig Felipe
Rr1lJ:lOO,--2.~E.

PropietarioFinca. nÚlllHO

RESOLUCfON del Servicio Begional de Construc~

d6n de, la 5." Jefatura Regional de Carretercu por
la .que se señalan fechas para él levantamiento ae
las a,cfas previas a la ocupación de las finca qu~

$e citan, ajeeta4as por la ejecuctón d~ prONed0
de «Barrera de peaje. Autopista Barcelona-L« Jun·
quera. Tramo Granollers - MaSOO1U!t, punto~
tr.icO 14,lJ00», Y en el término munWfpal de La Roca
(prtnJincta de 8areelona).

Dispensado del expediente de información pública previo a su
aprobaclón el proyecto oitlldo por DearetO-ley de :lB de dlclem
bre de 1964, aproblldO definitivamente el 21 de allrll de 1900,
tmpl1cita la necesidad de la ocupac1ón en la aprobación del pro
yecto, a tenor de lo dispuesto en ela.rt1eulo pr1mero del Decre
to 1962/1966. áe 30 de f1t11io. declaradas de utilidaQ públiea. a
efectos de expropiación forzosa, por Decreto 165/1967, de 26 de
enero, en rel8clón con lo diSP~ en el mezw1Onado articu~
lo prunero del Decreto 1862/1966, lu obms neoesarias pl1J'a la
cOll'Btrucclón de la autopista de peaje «Ba.roelona--La. Junquera",
adjtid1cadas en régilnen de OOncesión a la Empresa «Autopis
tas, Doncesionuu\ Espafiola., 8. A.». por el mencionado l)ecre.
to 1651196"7; según lo dispuesto por elarticWo segundo, B), del
Decreto 1862/1966, de 30 de junio, la ooupación de los bienes
afectados pOr la autopista Barcelona-La Junquera se rep1.1tal'á
urgente a los efectos establecidos en el art1culo 52 de la Ley
de :Exproptaci6n ForZosa.

Todoe! 106 tnteresados, así como las peI'8QIl&S que. siendo ti~

tula.rea de dereehos reales o lntere1e8 ecot16I:nioos sobre los bie
nes afeot6dos, se hayan J)Odido omitir en la relaaión adjunta..
podrán fOt'lllular por'esC1'tto ante este 8el'Vicio ~anal de Cons
trucción, por plaZo de qumce (15) di4ls Y al amparo de lo
dlspueoto en los artlelJI08 1'-2 Y 19-2 de la vigente Ley de
Expropiación ForzOSlt, alegaciones a 108 Solos efectos de sub88l
nar pM1bles errores padecidos al relac10nar los bienes y dere
chos que se afect811.

Asimismo. este Sf'xvi01o Regional de Construcoión, de con
formidad con lo estableéidO en el articulo 62-2 de la repetida
Ley de Expropiación 1PorroIa~ hace saber que se convoca a los
propietarios y tItulares de ctereehos afectados que figuxQIl en
la relación adjunta, y que podrltn, a.s1mlsmo. formulax por es
crito ante este Servicio, huta el momento del levantamiento
del acta preVia, alegaciones a los efectos previstos en el articu
lo 56-2 del Reglamento de 26 de abril de 1957. para que en el dio,
y hora que se expresan comparezcan en las dependencias del
Ayuntamiento de La Roca. al objeto de, prevIo traslado sobre
el propiO teITeno, proceder al levantamiento de las ~taspre-.

vias a la ocupación de le.s, fincas afectadas.
A dicha acta deberán e..Q1sttt 100 afectados personalmente,

o bien representados por persona debidamente autorizada para
a-Ctuar en su nombre. aportando 108 doomnentos acreditativos
de su titUla.ndad y el último recibo de 16 oontribuciÓll que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse a~paña.r, a
su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notm'io.

La Sociedad oonceskma!1a. «Autoptstas, OoneeBionari3 Esp&
fioJa, S. A.s, asumirá en el expe<lIente exproplatono loe 00'"
ches 'Y oblig&clonfA de beneficiario de la expropiación,. regula
dos en la vigente Ley de Expropiación Fa<",- Y en su Regla
metlto. .egÚll lo dlap_ en tel sentIdO en el artIculo lIIlll\lIl
do, el. del Decreto 1ll62!1l1611, de ll9 de ""'lo.

Barcelona, 10 de _ do _ -a~ JIft, jl¡¡pl
Laclet. MUlí<lB......41.'f1l>&

Vicente Vllata Albors.
Pilar Vilata Salvador,
José Navarro Romá,n.
Teresa Monoo 01moo.

:~ José Ilavarro Román.
:),,'\ JOSé Monzó Olmos.
f) Tf"Tesa Monzó olmos.
ti/A Juan Bautista sabater Monzó.
7 Pilar Vílata salvador.
1-> Serafín Vl1ata Albers.
" Ramón SiÚcedo Guarolo.
fJ A Antonio Barrado Campos.

10 José Maria Martl Olmoo.
1! Vicente Navarro Ramón.
1~ Amparo Na,vano Olmos.
j'J Vicente Navarro Ramón.
1"1 Vicente Navarro Ramón.
J:j Instituto Aallo San Joe.qU'\¡1.
15Ji\. Ag'URt1n Comes Almenar.

asistir JOB propietarios y arrendatarios, ejercitando los dereeh~

que al efecto determina el articulo &2 de la mencioxw.da Ley
en su párrato tercero.

Valencia, 13 de ID a y o de 1969, - El lngeniero Direetor.
P. A., Juan P. Alcaraz Pavía.-2.'1290-E,

Relación que se ci1a
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